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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de junio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente comisorio, radicado el pasado 26 de mayo de 2023. 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 05 de julio de 2023. 
Hoy fue aportado escrito por la parte demandada, aportando auto que da cuenta que fue admitido proceso de 
reorganización de la parte pasiva.   
La secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Comisorio No. 020 - 2023 #011 
Comitente:  Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá  
Fecha Auto: 06 de julio de 2023. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, sería del caso 

auxiliar la presente comisión, de no ser, porque la documental arrimada el 5 de julio de 

2023, da cuenta de la admisión de proceso de reorganización de la sociedad 

demandada CASALLAS SOLA S.A.S., razón por la cual, atendiendo los mandatos del 

artículo 22 de la Ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes y afines, SE 

ORDENA DEVOLVER ESTA COMISIÓNAL DESPACHO DE ORIGEN sin diligenciar, 

para que provean lo que conforme a derecho corresponda, tomando en cuenta que el 

proceso que sustenta esta encomienda es una restitución de inmueble arrendado que 

surgió por mora en el pago de cánones adeudados, cuya continuación se impide a partir 

de la apertura del proceso de reorganización, como sucede en el presente asunto. 

Devuélvase virtualmente y háganse las anotaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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